
    

    

Expo 5810 
P 

Guayaquil, 12 de febrero de 2015. 

Señor 

LUIS ANDRES DE GUZMAN MONTERO 
CONDOMINIOS Y BIENES RAICES (CONASA) SOCIEDAD ANONIMA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CONDOMINIOS Y BIENES RAICES 
(CONASA) SOCIEDAD ANONIMA en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirlo GERENTÉ GENERAL de la misma por un periodo de 
DOS AÑOS (2), contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio de su cargo, le 
corresponderán los deberes y atribuciones establecidos en el estatuto 
social, y, en especial, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia, en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de 
constitución celebrada 16 de septiembre de 1975 ante el Notario Décimo 
Tercero de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 6 de noviembre de 19 

8D eco DE LA JUNTA     
ACEPTO y ágradezco el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONDOMINIOS Y BIENES RAICES (CONASA) SOCIEDAD ANONIMA. 
para el cual he sido designada. Guayaquil, 12 de febrero de 2015. 

  

GERENTE GENERAL 

    MÉS INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

AEAVA QUIE ADJUNTA.    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONDOMINIOS Y 
BIENES RAICES (CONASA) SOCIEDAD ANONIMA, a favor de 
LUIS ANDRES DE GUZMAN MONTERO, de fojas 5.820 a 5.822, 
Registro de Nombramientos número 1.933. 

ORDEN: 8008 
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Guayaquil, 18 de febrero de 2015 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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